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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha catorce (14) de agosto de dos mil diecinueve.
[bookmark: _Toc466418172][bookmark: _Toc462402153]VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 04548/INFOEM/IP/RR/2019, promovido por ---------------------------------, en su calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Atlacomulco, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes: 
[bookmark: _Toc473812222][bookmark: _Toc495430765][bookmark: _Toc16153613]ANTECEDENTES

1. El día veintiséis (26) de abril de dos mil diecinueve, se presentó vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de información pública registrada con el número 00105/ATLACOM/IP/2019, mediante la cual se requirió:

“NECESITO QUE DESCRIBAN DETALLADAMENTE LOS COMPROMISOS DE CAMPAÑA DEL ACTUAL PRESIDENTE MUNICIPAL, INDICANDO POBLACION BENEFICIADA, PRESUPUESTO CONSIDERADO, FECHA DE INICIO Y FINALIZACION, DIRECCION QUE EJECUTARA DICHAS ACCIONES” (Sic)

2. Se hace constar que se señaló como modalidad de entrega de la información: a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

3. El día catorce (14) de mayo de dos mil diecinueve para responder a la solicitud de información 00105/ATLACOM/IP/2019 el SUJETO OBLIGADO adjuntó el archivo electrónico “CONTESTACIÒN 013 SAIMEX.pdf” 


4. El día veintitrés (23) de mayo de dos mil diecinueve, se interpuso el recurso de revisión, en contra de la respuesta, señalando como:
[bookmark: _Toc464139197][bookmark: _Toc471981162][bookmark: _Toc471981317][bookmark: _Toc472780344][bookmark: _Toc473229705][bookmark: _Toc473651751][bookmark: _Toc476135272][bookmark: _Toc476135581][bookmark: _Toc476765027][bookmark: _Toc476766283][bookmark: _Toc476766378][bookmark: _Toc478584831][bookmark: _Toc481092627][bookmark: _Toc487053684][bookmark: _Toc487053879][bookmark: _Toc494915459][bookmark: _Toc494920818][bookmark: _Toc494920990][bookmark: _Toc473812223][bookmark: _Toc477277064][bookmark: _Toc477279481][bookmark: _Toc479274980][bookmark: _Toc479275048][bookmark: _Toc479275094][bookmark: _Toc494998348][bookmark: _Toc495430766]
[bookmark: _Toc16153614][bookmark: _Toc464139198][bookmark: _Toc471981163][bookmark: _Toc471981318][bookmark: _Toc472780345][bookmark: _Toc473229706][bookmark: _Toc473651752][bookmark: _Toc476135273][bookmark: _Toc476135582][bookmark: _Toc476765028][bookmark: _Toc476766284][bookmark: _Toc476766379][bookmark: _Toc478584832]a) Acto impugnado: “SE SOLICITO DESCRIBIR DETALLADAMENTE LAS OBRAS A REALIZAR Y QUE FUERON PROMESAS DE CAMPAÑA, ASI COMO EL TOTAL DE POBLACIÓN BENEFICIADA Y LA FECHA DE INICIO Y TERMINACION DE LAS MISMAS,” (Sic)

[bookmark: _Toc478584833][bookmark: _Toc479274981][bookmark: _Toc479275049][bookmark: _Toc479275095][bookmark: _Toc481092629][bookmark: _Toc487053686][bookmark: _Toc487053881][bookmark: _Toc494915461][bookmark: _Toc494920992][bookmark: _Toc494998349][bookmark: _Toc495430767][bookmark: _Toc16153615]b) Razones o Motivos de inconformidad: “PRESENTAN INFORMACION INCOMPLETA, NO CONOCEN LA DIFERENCIA ENTRE POBLACIÓN BENEFICIADA Y EL NOMBRE DE UNA COLONIA, NO MENCIONAN FECHA DE INICIO Y TERMINACION DE LAS OBRAS, SINO QUE EN SU IGNORANCIA E INCAPACIDAD DE LA TITULAR DE TRANSPARENCIA MENCIONA LOS AÑOS DONDE INICIA Y TERMINA LA ADMINISTRACION MUNICIPAL, NO DESCRIBEN DETALLADAMENTE EN QUE CONSISTIRAN DICHAS OBRAS, SOLO MENCIONAN ALGUNAS ACCIONES.” (Sic)
5. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, así mismo con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández, con el objeto de su análisis.

6. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha veintinueve (29) de abril de dos mil diecinueve, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentará el Informe Justificado procedente.

7. El día doce (12) de junio de dos mil diecinueve el SUJETO OBLIGADO rindió su informe justificado para manifestar lo que a su derecho asistiera y conviniera a través del archivo electrónico “rec 4548.pdf”, respecto del cual a continuación únicamente se inserta en su parte medular toda vez que es del conocimiento de las partes en su totalidad.

8. El día once (11) de julio de dos mil diecinueve, éste Instituto puso a disposición el Informe Justificado remitido, para que en un término de tres días hábiles el particular manifestara lo que a su derecho conviniera, sin embargo, no hubo pronunciamiento alguno al respecto.
9. El Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción mediante acuerdo de fecha seis (06) de agosto de dos mil diecinueve, por lo que ordenó turnar el expediente a resolución.

10. El día seis (06) de agosto de dos mil diecinueve, se notificó a las partes el acuerdo de esa misma fecha, mediante el cual, con fundamento en el artículo 181 tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se amplió para un mejor estudio, el plazo de 30 días para resolver el recurso de revisión por un periodo de 15 días hábiles adicionales.



[bookmark: _Toc495430768][bookmark: _Toc16153616]CONSIDERANDO
[bookmark: _Toc473812224][bookmark: _Toc495430769][bookmark: _Toc16153617]PRIMERO. De la competencia

11. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc471845444][bookmark: _Toc473812225][bookmark: _Toc495430770][bookmark: _Toc16153618]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

12. [bookmark: _Toc463524052][bookmark: _Toc468394898]El medio de impugnación fue presentado a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el formato previamente aprobado y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados para tal efecto; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta el día catorce (14) de mayo de dos mil diecinueve, de tal forma que el plazo para interponer el recurso de revisión transcurrió del día quince (15) mayo de dos mil diecinueve al cuatro (04) de junio de dos mil diecinueve; por lo que si presentó su inconformidad el día veintitrés (23) de mayo de dos mil diecinueve, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

13. Por otro lado, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _Toc473812226][bookmark: _Toc482887019][bookmark: _Toc16153619]TERCERO. Del planteamiento de la litis.
14. [bookmark: _Toc505797115]En términos generales el particular se inconforma porque la respuesta no se encuentra completa, de este modo, se actualiza la causal de procedencia del recurso de revisión establecida en el artículo 179, fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

15. Cabe señalar que el SUJETO OBLIGADO rindió su Informe justificado para manifestar lo que a Derecho le asistiera y conviniera, en el que se amplió la respuesta primigenia pero no se colma la solicitud inicial en su totalidad.

16. En dichas condiciones, la litis a resolver en este recurso se circunscribe a determinar cuál es la información faltante, y si resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad.

[bookmark: _Toc503429775][bookmark: _Toc505889807][bookmark: _Toc508908146][bookmark: _Toc16153620][bookmark: _Toc482887020]CUARTO. Del estudio y resolución del asunto.
[bookmark: _Toc458528990][bookmark: _Toc473812227]
17. Es menester reiterar que en la solicitud de información 00105/ATLACOM/IP/2019 se requirió medularmente la información referente a los compromisos de campaña del actual Presidente Municipal, indicando la población beneficiada, presupuesto considerado, fecha de inicio y finalización, y la dirección de la administración pública municipal que ejecutará dichas acciones.

18. En consecuencia el SUJETO OBLIGADO a través del Secretario Particular del Presidente Municipal entregó un cuadro elaborado ad hoc señalando las comunidades beneficiadas, las propuestas de obras a ejecutarse, la Dirección encargada de ejecutar dichas obras, el costo aproximado, la fecha de inicio y finalización de la administración pública municipal.

19. Por lo que se impugna la respuesta, manifestando en los motivos de inconformidad que “PRESENTAN INFORMACION INCOMPLETA, NO CONOCEN LA DIFERENCIA ENTRE POBLACIÓN BENEFICIADA Y EL NOMBRE DE UNA COLONIA, NO MENCIONAN FECHA DE INICIO Y TERMINACION DE LAS OBRAS, SINO QUE EN SU IGNORANCIA E INCAPACIDAD DE LA TITULAR DE TRANSPARENCIA MENCIONA LOS AÑOS DONDE INICIA Y TERMINA LA ADMINISTRACION MUNICIPAL, NO DESCRIBEN DETALLADAMENTE EN QUE CONSISTIRAN DICHAS OBRAS, SOLO MENCIONAN ALGUNAS ACCIONES.”(énfasis añadido)

20. Atendiendo a todo lo anteriormente expuesto se considera pertinente aclarar la diferencia entre colonia, población y comunidad, si el SUJETO OBLIGADO requirió a todas las áreas que pudieran poseer, generar o administrar la información requerida antes de responder, realizar un análisis a la naturaleza jurídica de la información solicitada y la fuente de atribuciones del Ayuntamiento de Atlacomulco, a fin de determinar si es procedente que se entregue información adicional.
[bookmark: _Toc495430773][bookmark: _Toc16153621][bookmark: _Toc504587592]I. I. De la respuesta del SUJETO OBLIGADO.

21. En primer lugar, bajo los principios de objetividad e imparcialidad que rigen a éste Instituto, es necesario precisar que a todas luces existe una controversia entre las partes derivado de una parte de la solicitud de información en la que se requiere sustancialmente “el total de población que será beneficiada por las acciones señaladas en los compromisos de campaña del actual Presidente Municipal”, derivado de ello el Ayuntamiento de Atlacomulco en respuesta informa sobre las comunidades a beneficiarse en caso de cumplirse dichos compromisos, por lo que el particular en sus motivos de inconformidad manifestó “NO CONOCEN LA DIFERENCIA ENTRE POBLACIÓN BENEFICIADA Y EL NOMBRE DE UNA COLONIA”, en consecuencia el SUJETO OBLIGADO mediante su informe justificado señaló las comunidades y colonias que de acuerdo al artículo 19 incisos b) y c) del Bando Municipal integran el territorio municipal y argumentó “…se entiende que la población beneficiada es en sí la comunidad, ya que el recurrente no requirió en su solicitud original el número de población o número de habitantes, únicamente población beneficiada, por lo que se hizo mención genérica a la comunidad beneficiada con la probable obra.”.

22. En razón de ello primer término es necesario señalar que las personas que presentan una solicitud no son expertos en la materia, tampoco cuentan con conocimientos legales en materia de Demografía, Teoría del Estado, Derecho Municipal o Administrativo, sin embargo no tienen esa obligación, y a contrario sensu, los Sujetos Obligados tienen el deber de contar con experiencia en materia de acceso a la información y protección de datos personales para orientar y asesorar al solicitante para corregir cualquier deficiencia sustancial de las solicitudes, auxiliar a los particulares en la elaboración de solicitudes de acceso a la información y, en su caso, orientarlos sobre los sujetos obligados competentes, recabar, difundir y actualizar la información relativa a las obligaciones de transparencia comunes y específicas contenidas en las leyes de la materia, dar acceso a la información pública que le sea requerida, transparentar sus acciones, garantizar y respetar el derecho a la información pública.

23. Bajo ese tenor a efecto de dirimir la controversia suscitada entre las partes se es oportuno aclarar que de acuerdo a la definición que hace la Universidad Complutense de Madrid “la población es el conjunto de individuos establecidos en un territorio determinado, sea cual sea su grado de organización social y la naturaleza de las relaciones interindividuales”[footnoteRef:1]. Así mismo la Enciclopedia jurídica[footnoteRef:2] señala que “La población presenta dos aspectos: uno, demográfico o cuantitativo, referido a su número y densidad otro, demológico o cualitativo, vinculado a la raza, herencia y selección”, por lo que para el caso que nos ocupa se deduce que el particular alude al número de personas beneficiadas por el gobierno Municipal al ejecutar las acciones prometidas. [1:  Calduch, R. Relaciones Internacionales, Edit. Ediciones Ciencias Sociales, Madrid, 1991. Consultable en la página electrónica 
]  [2:  Definición consultable en la página electrónica: http://www.enciclopedia-juridica.biz14.com/d/poblacion/poblacion.htm] 


24. Ahora bien, de acuerdo con el Diccionario Jurídico elaborado por la Universidad Autónoma del Estado de México define a la comunidad como “Congregación de personas que viven unidas bajo ciertas reglas o constituciones. En sociología, grupo humano que se desarrolla en condiciones físicas o materiales homogéneas, con un grado elevado de interrelación, cohesión y un fuerte sentimiento de solidaridad común”[footnoteRef:3]. [3:  Gasca Pliego Eduardo, Diccionario de términos Jurídico-Universitarios, Editorial UAEM, Estado de México, 2010, consultable en la página electrónica http://web.uaemex.mx/abogado/docs/Diccionario%20pdf.pdf.] 


25. Finalmente por cuanto hace al término “colonia” el periódico Milenio[footnoteRef:4] y el Diccionario del Español en México la definen como “Cada una de las zonas urbanas que se forma alrededor del centro de una ciudad”[footnoteRef:5]. [4:  Soto Ángel, Ciudad de México, Periódico “MILENIO” 30 de mayo de 2018, consultable en la página electrónica https://www.milenio.com/cultura/por-que-en-mexico-vivimos-en-colonias-y-no-en-barrios.]  [5:  Diccionario del Español de México (DEM) http://dem.colmex.mx, El Colegio de México, A.C. https://dem.colmex.mx/.
] 


26. Por lo tanto, como resultado de observar la solicitud de información primigenia, así como de las razones o motivos de inconformidad expuestas, el Pleno de este Instituto como garante del derecho de acceso a la información pública en términos de lo dispuesto por los artículos 13 y 181, penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, aplica la suplencia de la queja en favor del hoy recurrente, a fin de considerar que su requerimiento de información se centra en obtener la información sobre el número de personas que serían beneficiadas en caso de ejecutarse las acciones señaladas en los compromisos de campaña del actual Presidente Municipal. 

[bookmark: _Toc16153622]I.II. De la importancia de requerir a las áreas competentes.

27. En ese tenor se observa que no se registró en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) que el Titular de la Unidad de Transparencia, haya realizado el requerimiento de la información a las áreas que de acuerdo a sus facultades pudieran tener la información solicitada, como a continuación se ilustra:

[image: ]

28. No se omite mencionar que para tener certeza de que efectivamente se hizo el esfuerzo de buscar en los archivos de cada una de las áreas competentes era necesario requerirse la información a cada una de ellas, sin embargo ello no se realizó y se hace constar que el SUJETO OBLIGADO al responder sin haber recibido información alguna de su servidor público habilitado y sin requerir a las demás áreas competentes, a todas luces hace nugatorio el Derecho de Acceso a la Información Pública.

29. Es decir el SUJETO OBLIGADO no está requiriendo a todas las áreas competentes para integrar las respuestas respectivas que a derecho correspondía por lo que se aprecia que no se realizó una búsqueda exhaustiva, es decir, no se tomaron las medidas necesarias para localizar la información de conformidad con el artículo 169 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que a la letra dispone:

Artículo 169. Cuando la información no se encuentre en los archivos del sujeto obligado, el Comité de Transparencia:
I.  Analizará el caso y tomará las medidas necesarias para localizar la información;
(…)

30. En otras palabras, el SUJETO OBLIGADO está incumpliendo con la normatividad vigente toda vez que, el artículo 53 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios señala esencialmente que las Unidades de Transparencia deberán garantizar el Derecho de Acceso a la Información mediante un procedimiento interno que asegure la mayor eficiencia en la gestión de las solicitudes de acceso a la información como lo es recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información.

31. Robustece lo anteriormente expuesto el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra dispone:

Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.

32. De ésta manera el SUJETO OBLIGADO, a través de su Unidad de Transparencia, debió requerir a todas y cada una de las áreas competentes así como a los servidores públicos habilitados en donde pudiera obrar la información solicitada, toda vez que se solicitaron todas las acciones a realizarse para cumplir los compromisos de campaña, y ello comprende a todas las áreas que integran la administración pública Municipal y no únicamente las Obras Públicas a realizarse.

33. Entendiéndose como Servidor Público Habilitado a la “Persona encargada dentro de las diversas unidades administrativas o áreas del sujeto obligado, de apoyar, gestionar y entregar la información o datos personales que se ubiquen en la misma, a sus respectivas unidades de transparencia; respecto de las solicitudes presentadas y aportar en primera instancia el fundamento y motivación de la clasificación de la información” de conformidad con  el artículo 3 fracción XXXIX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

34. Por ello al no requerirse a todas las áreas competentes como pueden ser verbigracia la Tesorería Municipal, área competente para realizar las erogaciones  que haga el Ayuntamiento o bien la Dirección de Servicios Públicos o bien la Dirección de Seguridad Pública, la Secretaría de Cultura, etc. áreas encargadas de ejecutar las acciones que el actual Presidente Municipal propuso durante su campaña de acuerdo al tríptico enviado.

35. En relación a ello se procedió a observar en el Bando Municipal de Atlacomulco 2019 cuáles son las dependencias que integran la administración pública Municipal, advirtiéndose lo siguiente:

Artículo 71. Para el logro de sus fines, los Órganos de la Administración Pública Municipal, deberán conducir sus actividades de manera planeada, programada y con base en la legislación correspondiente, en las políticas públicas, la jerarquización y las restricciones que establezca el Ayuntamiento, el Plan de Desarrollo Municipal y los programas que de éste se deriven, integrándose con las Direcciones, Departamentos, Coordinaciones, Oficialías y Unidades Administrativas necesarias, conforme a sus recursos presupuestales. 
1. Presidencia Municipal. 
2. Secretaría del Ayuntamiento. 
3. Tesorería Municipal. 
4. Dirección de la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación. 
5. Dirección de Administración. 
6. Dirección de Servicios Públicos. 
7. Dirección de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 
8. Dirección de Desarrollo Urbano y Obras Públicas. 
9. Dirección de Desarrollo Social. 
10. Dirección de Bienestar Social. 
10.1 Dirección de Cultura. 
11. Dirección de Atención a los pueblos indígenas 
12. Dirección de Desarrollo Económico. 
12.1 Coordinación General Municipal de Mejora Regulatoria 
13. Dirección de Desarrollo Agropecuario. 
14. Dirección de Seguridad Pública. 
15. Dirección de Gobernación. 
16. Dirección de Protección Civil y Bomberos. 
17. Contraloría Municipal. 
18. Organismos Autónomos. 
19. Organismos Desconcentrados. 
20. Secretaría Técnica del Consejo Municipal de Seguridad Pública.

36. Aunado a todo lo anteriormente expuesto cabe señalar que en la respuesta enviada por el SUJETO OBLIGADO únicamente se indica que las actividades se realizarán durante la presente administración pública Municipal (2019-2021), sin precisar las fechas específicas que se tienen programadas para la ejecución a cada acción, requerimiento que podría ser colmado de manera enunciativa más no limitativa con la Calendarización de Metas de Actividad por Proyecto, tema que será abordado en el apartado siguiente.

37. Por  lo que al actuar de esa manera, sin requerir a todas las áreas competentes, lo que está haciendo el SUJETO OBLIGADO es actuar de manera deficiente, por lo que es menester reiterar que es obligación de todas las autoridades, promover, respetar y garantizar los derechos humanos, entre ellos el de acceso a la información pública, por lo que las respuestas imprecisas o incompletas generan una afectación inicial susceptible de ser reparada mediante el recurso de revisión.
[bookmark: _Toc16153623]I.III. Del presupuesto de egresos y su calendarización.
38. Ahora bien, tomando en cuenta que el particular desea conocer el número de personas beneficiadas, la fecha de inicio y finalización así como la Dirección que se ejecutará las acciones señaladas en los compromisos de campaña, y el presupuesto considerado para tal efecto, se hace necesario señalar que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México señala en sus artículos 125 cuarto párrafo, 128, fracción IX, lo siguiente:
Artículo 125
…
Los Ayuntamientos podrán celebrar sesiones extraordinarias de cabildo cuando la Ley de Ingresos aprobada por la Legislatura, implique adecuaciones a su Presupuesto de Egresos, así como por la asignación de las participaciones y aportaciones federales y estatales. Estas sesiones tendrán como único objeto concordar con el Presupuesto de Egresos. El Presidente Municipal, promulgará y publicará el Presupuesto de Egresos Municipal, a más tardar el día 25 de febrero de cada año debiendo enviarlo al Órgano Superior de Fiscalización en la misma fecha.
…
Artículo 128.- Son atribuciones de los presidentes municipales:
…
IX. Presentar al Ayuntamiento la propuesta de presupuesto de egresos para su respectiva discusión y dictamen;…

39. De los preceptos señalados, se desprende que el Presidente Municipal presentará al Ayuntamiento la propuesta de presupuesto de egresos para su discusión y dictamen, y posteriormente promulgar y publicar dicho documento a más tardar el día veinticinco de febrero de cada año debiendo enviarlo al Órgano Superior de Fiscalización en la misma fecha. 

40. Correlativo a lo anteriormente expuesto, se debe dejar en claro lo que se debe entender por Presupuesto de Egresos, es así como el artículo 285 del Código Financiero del Estado de México y Municipios hace una definición sobre el presupuesto de egresos del Estado y de los municipios tal como se cita:

Artículo 285.- El Presupuesto de Egresos del Estado es el instrumento jurídico, de política económica y de política de gasto, que aprueba la Legislatura conforme a la iniciativa que presenta el Gobernador, en el cual se establece el ejercicio, control del gasto público y evaluación del desempeño de las Dependencias, Entidades Públicas, Organismos Autónomos, Poderes Legislativo y Judicial y de los Municipios a través de los programas derivados del Plan de Desarrollo del Estado de México, durante el ejercicio fiscal correspondiente, así como de aquellos de naturaleza multianual propuestos por la Secretaría. 
El gasto total aprobado en el Presupuesto de Egresos, no podrá exceder al total de los ingresos autorizados en la Ley de Ingresos, de tal forma que contribuya a un balance presupuestario sostenible. 
En el caso de los municipios, el Presupuesto de Egresos, será el que se apruebe por el Ayuntamiento. 
En la aprobación del presupuesto de egresos de los municipios, los ayuntamientos determinarán la remuneración que corresponda a cada empleo, cargo o comisión.
Cuando se trate de la creación de un nuevo empleo cuya remuneración no hubiere sido fijada, deberá determinarse tomando como base la prevista para algún empleo similar.  
Las remuneraciones estarán sujetas a las modificaciones que, en su caso, sean convenidas conforme a la legislación laboral.  
Para efectos de este Título, se entiende por:
I.	Evaluación. Al análisis sistemático y objetivo de los programas coordinados por los entes públicos que tiene como finalidad determinar la pertinencia, el logro de sus objetivos y metas, su eficiencia, eficacia, calidad, resultados, impacto y sostenibilidad.
II.	Metodología del Marco Lógico (MML). Es la herramienta de planeación estratégica basada en la estructuración y solución de problemas o áreas de mejora, que permite organizar de manera sistemática y lógica los objetivos de un programa y sus relaciones de causa y efecto, medios y fines. La MML facilita el proceso de conceptualización y diseño de programas.
III.	Presupuesto basado en Resultados (PbR). Modelo mediante el cual el proceso presupuestario incorpora sistemáticamente consideraciones sobre los resultados obtenidos y esperados de la aplicación de los recursos públicos, a efecto de lograr una mejor calidad del gasto público y favorecer la rendición de cuentas
IV.	Programa Presupuestario. Conjunto de acciones sistematizadas dirigidas a resolver un problema vinculado a la población, que operan las Dependencias, Entidades Públicas y Poderes Legislativo y Judicial, identificando los bienes y servicios mediante los cuales logran su objetivo así como a sus beneficiarios.
V.	Sistema Integral de Evaluación del Desempeño (SIED): Herramienta automatizada del proceso integral de planeación estratégica, que permite evaluar el desempeño gubernamental en la ejecución de políticas públicas, para mejorar la toma de decisiones, mediante el monitoreo y seguimiento de indicadores estratégicos y de gestión.

41. En este mismo sentido, el Manual para la Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos Municipal para el Ejercicio Fiscal 2019, en el Marco Conceptual numeral 1.2, define al presupuesto como:

“Con base en lo que establece el artículo 285 del Código Financiero del Estado de México y Municipios, el Presupuesto de Egresos Municipal se conceptualiza como el instrumento jurídico, de política económica y de política de gasto, que aprueba el Cabildo, conforme a la propuesta que presenta el C. Presidente Municipal, en el cual se establece el ejercicio, control y evaluación del gasto público de las Dependencias Administrativas y Organismos Municipales Descentralizados, a través de los programas derivados del Plan de Desarrollo Municipal, durante el ejercicio fiscal correspondiente. 
En otra perspectiva, el presupuesto puede definirse como “la expresión contable de los gastos de un determinado período, obteniendo los límites de autorización por parte del Cabildo para cumplir con los fines políticos, económicos y sociales para dar cumplimiento al mandato legal”. 
Para efecto de este manual, el presupuesto es la estimación financiera anticipada, generalmente anual, de los ingresos y egresos del gobierno, necesarios para cumplir con los objetivos establecidos en los planes, programas y proyectos determinados. Asimismo, constituye el instrumento operativo básico para la ejecución de las decisiones de política económica y de planeación.

El presupuesto público involucra los planes, políticas, programas, proyectos, estrategias y objetivos del municipio, como medio efectivo de control del gasto público y en ellos se fundamentan las diferentes alternativas de asignación de recursos para gastos e inversiones.

Para las administraciones municipales, el Presupuesto basado en Resultados (PbR), es un instrumento que permite mediante el proceso de evaluación, apoyar las decisiones presupuestarias con información sustantiva de los resultados de la aplicación de los recursos públicos, incorporando los principales hallazgos al proceso de programación, del ejercicio fiscal subsecuente a la evaluación, permitiendo establecer compromisos a fin de optimizar la calidad del gasto público.

El PbR apoya la asignación objetiva de los recursos públicos para fortalecer las políticas, programas y proyectos para el desempeño gubernamental, a fin de que aporten mejoras sustantivas a las condiciones de vida de la sociedad. Por ello, fomenta la optimización de los recursos para brindar mayor cantidad y calidad de bienes y servicios públicos.

El PbR pretende que la definición de los programas presupuestarios se derive de un proceso secuencial, alineado con la planeación – asignación presupuestal, estableciendo objetivos, metas e indicadores, a efecto de hacer más eficiente la asignación de recursos, considerando la evaluación de los resultados alcanzados y la manera en que las Dependencias Administrativas y Entidades de la Administración Pública Municipal ejercen los recursos públicos”.

42. Por lo tanto, efectivamente el presupuesto es la estimación financiera anticipada, generalmente anual, de los egresos e ingresos del gobierno, necesario para cumplir con los propósitos de un programa determinado, el cual constituye un instrumento operativo básico para la ejecución para las decisiones de política, económica y de operación, además a través del presupuesto se lleva a cabo una organización para la asignación de recursos los recursos públicos, actividad en donde identifican las estructuras programáticas, administrativas y del gasto para la orientación, asignación y ejercicio del recurso.

43. Por otra parte, los artículos 31, fracciones  XVIII y XIX, y XXI, 48 fracción X, 53, 93, y 95, fracciones I, II, IV, y XXI, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, establecen entre las atribuciones conferidas al presidente municipal, los síndicos, a la tesorería municipal y al tesorero municipal, las siguientes:

Artículo 31. Son atribuciones de los ayuntamientos:
XVIII. Administrar su hacienda en términos de ley, y controlar a través del presidente y síndico la aplicación del presupuesto de egresos del municipio; 
XIX. Aprobar anualmente a más tardar el 20 de diciembre, su Presupuesto de Egresos, en base a los ingresos presupuestados para el ejercicio que corresponda, el cual podrá ser adecuado en función de las implicaciones que deriven de la aprobación de la Ley de Ingresos Municipal que haga la Legislatura, así como por la asignación de las participaciones y aportaciones federales y estatales. 
Si cumplido el plazo que corresponda no se hubiere aprobado el Presupuesto de Egresos referido, seguirá en vigor hasta el 28 o 29 de febrero del ejercicio fiscal inmediato siguiente, el expedido para el ejercicio inmediato anterior al de la iniciativa en discusión, únicamente respecto del gasto corriente.
…
XXI. Formular, aprobar y ejecutar los planes de desarrollo municipal y los Programas correspondientes;

Artículo 48. El presidente municipal tiene las siguientes atribuciones:
X. Vigilar la correcta inversión de los fondos públicos; 

Artículo 53. Los síndicos tendrán las siguientes atribuciones:
VI. Hacer que oportunamente se remitan al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México las cuentas de la tesorería municipal y remitir copia del resumen financiero a los miembros del ayuntamiento;
Artículo 93. La tesorería municipal es el órgano encargado de la recaudación de los ingresos municipales y responsable de realizar las erogaciones que haga el ayuntamiento.
Artículo 95. Son atribuciones del Tesorero municipal:
I. Administrar la hacienda pública municipal, de conformidad con las disposiciones legales aplicables;
 II. Determinar, liquidar, recaudar, fiscalizar y administrar las contribuciones en los términos de los ordenamientos jurídicos aplicables y, en su caso, aplicar el procedimiento administrativo de ejecución en términos de las disposiciones aplicables; 
…
 IV. Llevar los registros contables, financieros y administrativos de los ingresos, egresos, e inventarios;

V. Proporcionar oportunamente al ayuntamiento todos los datos o informes que sean necesarios para la formulación del Presupuesto de Egresos Municipales, vigilando que se ajuste a las disposiciones de esta Ley y otros ordenamientos aplicables;
…
XXI. Entregar oportunamente a él o los Síndicos, según sea el caso, el informe mensual que corresponda, a fin de que se revise, y de ser necesario, para que se formulen las observaciones respectivas.

44. Así, de la interpretación sistemática de los preceptos legales en cita, se aprecia que es facultad del ayuntamiento administrar su hacienda y controlar a través del presidente y síndico la aplicación del presupuesto de egresos del municipio y de igual forma se desprende que es facultad del Presidente municipal verificar la correcta inversión de los fondos públicos.

45. A su vez, una de las atribuciones de los síndicos, consiste en hacer que oportunamente se remitan al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, las cuentas de la tesorería municipal.

46. Del mismo modo, es de destacar que la Tesorería Municipal, es el Órgano encargado de la recaudación de los ingresos municipales y responsable de realizar las erogaciones que haga el Ayuntamiento; por ende, a su titular le corresponde administrar la hacienda pública municipal, determinar, liquidar, recaudar, fiscalizar y administrar las contribuciones, llevar los registros contables, financieros y administrativos de los ingresos, egresos, e inventarios; entregar oportunamente a él o los Síndicos, según sea el caso, el informe mensual que corresponda, a fin de que se revise, y de ser necesario, para que se formulen las observaciones respectivas.

47. Una vez precisado lo anterior es de subrayar que el artículo 4 fracción II de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México, señala que son sujetos de fiscalización a los municipios del Estado de México.

48. Correlativo a los preceptos legales citados, es conveniente señalar que los presidentes municipales y los síndicos estarán obligados a informar al Órgano Superior de Fiscalización de la Legislatura el presupuesto de egresos que haya aprobado el ayuntamiento debidamente firmado por el presidente municipal, el síndico municipal, el tesorero y el secretario del ayuntamiento en términos de lo dispuesto por los diversos 47, 48 y 49, todos de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México, que prevé:

Artículo 47.- Los Presidentes Municipales y los Síndicos estarán obligados a informar al Órgano Superior, a más tardar el 25 de febrero de cada año, el Presupuesto de Egresos Municipal que haya aprobado el Ayuntamiento correspondiente. 
Artículo 48.- La cuenta pública de los municipios, deberá firmarse por el Presidente Municipal, él o los Síndicos según corresponda; el Tesorero y el Secretario del Ayuntamiento. Los informes mensuales deberán firmarse por el Presidente Municipal, el Tesorero y el Secretario del Ayuntamiento. Quienes firmen la cuenta pública o el informe de que se trate y no estén de acuerdo con su contenido, tendrán derecho a asentar las observaciones que tengan respecto del documento en cuestión en el cuerpo del mismo, debiendo fundar y motivar cada una de ellas. 
Artículo 49.- Los informes mensuales o la cuenta pública municipal, según corresponda, así como la documentación comprobatoria y justificativa que los ampare, quedarán a disposición de los sujetos obligados a firmarlos, para que puedan revisarlos y en su caso, anotar sus observaciones; así mismo, y en relación a los informes mensuales que no firman él o los Síndicos del Ayuntamiento, también recibirán dicha documentación. Los tesoreros municipales deberán notificar por escrito esta situación a los sujetos obligados a firmar dichos documentos y apercibirlos de que en caso de que no acudan a hacerlo, se tendrá por aceptada la documentación de que se trate en los términos señalados en el informe o cuenta pública respectiva. Dichos documentos estarán disponibles en las oficinas de la Tesorería Municipal, cuando menos con cinco o con treinta días de anticipación a su presentación, según se trate de los informes o de la cuenta pública, respectivamente.

49. Bajo ese tenor la Ley Orgánica Municipal del Estado de México también dispone que el presidente municipal presentará anualmente al ayuntamiento a más tardar el 20 de diciembre el proyecto del presupuesto de egresos y la forma en que estará integrado el proyecto del presupuesto de egresos que habrá de ser aprobado por el cabildo municipal a más tardar el 25 de febrero de cada año, tal como se transcribe a continuación:

Artículo 99.- El presidente municipal presentará anualmente al ayuntamiento a más tardar el 20 de diciembre, el proyecto de presupuesto de egresos, para su consideración y aprobación.

Artículo 100.- El presupuesto de egresos deberá contener las previsiones de gasto público que habrán de realizar los municipios. 

Artículo 101.- El proyecto del presupuesto de egresos se integrará básicamente con: 
I. Los programas en que se señalen objetivos, metas y unidades responsables para su ejecución, así como la valuación estimada del programa; 
II. Estimación de los ingresos y gastos del ejercicio fiscal calendarizados; 
III. Situación de la deuda pública. El proyecto de presupuesto de egresos deberá realizarse con base en los criterios de proporcionalidad y equidad, considerando las necesidades básicas de las localidades que integran al municipio.

50. De lo anteriormente expuesto se concluye que el presupuesto de egresos será aquel instrumento jurídico que el presidente municipal presentará mediante proyecto para su aprobación a más tardar el veinte de diciembre, una vez que el ayuntamiento lo apruebe deberá ser remitido debidamente firmado a más tardar el veinticinco de febrero de cada año al Órgano Superior de Fiscalización.

51. Así mismo el Manual para la Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos Municipal para el Ejercicio Fiscal 2019 en el apartado III.4.1 de los Lineamientos Generales, señala la información que deberá contener el presupuesto de egresos municipal, para la presentación al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México tanto de forma impresa como en archivos electrónicos, tal como se observa en la imagen que se inserta a continuación:
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52. Así mismo el Manual para la Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos Municipal para el Ejercicio Fiscal 2019 señala que para la realización del Presupuesto de Egresos se considera la información de los formatos que conforman el Programa Anual (PbRM-01a, PbRM-01b, PbRM-01c, PbRM-01d, PbRM-01e), así como del Presupuesto de Egresos Detallado (PBRM-04a), formato en el que se deberá registrar los proyectos por partida de gasto los cuales tendrán que coincidir en estructura programática y gasto estimado por proyecto, con los formatos PbRM 01a y PbRM 01c, se requisita el formato PbRM-02a “Calendarización de Metas de actividad”, el cual tiene por objeto identificar trimestralmente las cantidades de las metas programadas anuales por proyecto, mismas que fueron planteadas en el formato PbR-01c; en este formato se identifica el compromiso de fechas en que se realizarán las metas y además que será necesario revisar los indicadores en el formato PbRM-01d “Ficha técnica del diseño de indicadores estratégicos o de gestión” y actualizar las metas de indicador, con el propósito de presentarlos en su versión final en el Presupuesto de Egresos Municipal correspondiente, será necesario poner especial atención a aquellos indicadores con variables que se encuentren vinculadas directamente a las metas de actividad del formato PbRM-02a.

53. De esa forma se pudo constatar que la integración del paquete del Presupuesto de egresos se encuentra integrado entre otros formatos por el Presupuesto de egresos Global Calendarizado y la Calendarización de Metas de actividad así como el Presupuesto de Egresos Detallado (PbRM-04ª) en donde se identifican los montos por Partida Específica, Partida Genérica, Concepto y Capítulo del Gasto, Población y localidad beneficiadas de cada proyecto o programa a nivel de Dependencia General y Auxiliar, calendarización del presupuesto de Enero a Diciembre en donde se puede constatar la distribución mensual del importe autorizado, total presupuestado y desglosado por partida del egreso, finalidad, función y subfunción, tal como se muestra en las imágenes de los formatos del Manual para la Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos Municipal para el Ejercicio Fiscal 2019 y de los Lineamientos para la entrega del Presupuesto de Egresos Municipal 2019.

54. No se omite mencionar que para que cada Ayuntamiento haga envío del presupuesto de egresos el órgano Superior de Fiscalización del Estado de México emitirá lineamientos criterios, procedimientos, métodos y sistemas para las acciones de control y evaluación, de conformidad con el artículo 8, fracciones XI y XIX, de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México que a la letra señala:

Artículo 8.- El Organo Superior tendrá las siguientes atribuciones:
XI. Establecer los lineamientos, criterios, procedimientos, métodos y sistemas para las acciones de control y evaluación, necesarios para la fiscalización de las cuentas públicas y los informes mensuales.
(…)
XIX. Requerir a las entidades fiscalizables la información y documentos necesarios para los actos de fiscalización, así como solicitar a otras autoridades el auxilio o colaboración para el cumplimiento de sus atribuciones. De no proporcionar la información, los responsables serán sancionados en los términos de la legislación aplicable.

55. Además, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su artículo 23 fracción XI, señala lo siguiente: 

XI. Cualquier otra autoridad, entidad, órgano u organismo de los poderes estatal o municipal, que reciba recursos públicos. Los sujetos obligados deberán hacer pública toda aquella información relativa a los montos y las personas a quienes entreguen, por cualquier motivo, recursos públicos, así como los informes que dichas personas les entreguen sobre el uso y destino de dichos recursos. Los servidores públicos deberán transparentar sus acciones así como garantizar y respetar el derecho de acceso a la información pública.

56. De dicho precepto legal se desprende la obligación de los Sujetos Obligados de hacer pública toda aquella información relativa a los montos y las personas a quienes se entreguen, por cualquier motivo, recursos públicos, así como los informes que dichas personas les retribuyan sobre el uso y destino de dichos recursos.

57. Máxime a lo anterior, no debe pasar desapercibido que el presupuesto de egresos, tratándose de Municipios forma parte de las Obligaciones de Transparencia Especificas, que conforme al artículo 94, fracción I, inciso b) de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, debe estar a disposición del público y ser actualizada por los Sujetos Obligados.

58. En efecto, el artículo 94, fracción I, inciso b) de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dispone:
Artículo 94. Además de las obligaciones de transparencia común a que se refiere el Capítulo II de este Título, los  sujetos obligados del Poder Ejecutivo Local y municipales, deberán poner a disposición del público y actualizar la siguiente información:

I. En el caso del Poder Ejecutivo y los Municipios, en el ámbito de su competencia:
…
b) El presupuesto de egresos y las fórmulas de distribución de los recursos otorgados;”
59. En esa tesitura, tenemos que la información relativa al presupuesto de egresos y los informes sobre su ejecución, constituye Obligaciones de Transparencia Específica, que a su vez, genera, posee y administra el Sujeto Obligado en ejercicio de sus funciones de derecho público, tal y como se establece en los artículos 4 y 23 último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios,  por ende, debe otorgarse el acceso de cualquier persona aún y cuando no exista una solicitud de por medio.

60. Por lo tanto es dable ordenar el Presupuesto de Egresos del Ejercicio 2019 con sus respectivos soportes documentales, toda vez que los mismos ya fueron generados por el SUJETO OBLIGADO a la fecha de la presentación de la solicitud del particular.

61. [bookmark: _Toc447183492][bookmark: _Toc450120667][bookmark: _Toc461555895]Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:



[bookmark: _Toc475014715][bookmark: _Toc475381194][bookmark: _Toc490155969][bookmark: _Toc490734332][bookmark: _Toc491854740][bookmark: _Toc494991893][bookmark: _Toc513664628][bookmark: _Toc7780682][bookmark: _Toc16153624]R E S O L U T I V O S

PRIMERO. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 04548/INFOEM/IP/RR/2019, en términos de los Considerandos CUARTO de la presente resolución.
[bookmark: _Toc477891768][bookmark: _Toc477891858][bookmark: _Toc481576259][bookmark: _Toc492590391][bookmark: _Toc462653937][bookmark: _Toc453696502][bookmark: _Toc454301155]SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Atlacomulco y se ORDENA entregar vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), de la Administración Pública Municipal, la siguiente información:
a) El Presupuesto de egresos Global Calendarizado para el ejercicio fiscal 2019;
b) Calendarización de Metas de Actividad por Proyecto Formato para el ejercicio fiscal 2019: y
c) El Presupuesto de Egresos Detallado para el ejercicio fiscal 2019.

[bookmark: _Toc460947013]TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores.

CUARTO. Notifíquese a ---------------------------------- la presente resolución.

QUINTO. Se hace del conocimiento de -------------------------------- que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA VIGÉSIMA NOVENA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL CATORCE DE AGOSTO DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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TESORERIA

abulador de Susidios Programa Anual de Adauisiciones
PoR 05 PoRM 06

PoRM 076,

Considerando como base el Proyecto de Presupuesto se realizar el Presupuesto de Egresos, con la informacion siguiente:
Ley de Ingresos aprobada

Una vez publicada Ia Ley de Ingresos, las Participaciones Federales, asi como los Programas Federales y Estatales, se
podré tener una estimacion més precisa de los Ingresos Totales, lo cual se deberé plasmar en los siguientes formatos

Ingreso Detallado (PbRM-03a). -Este formato deberé registrar los ingresos estimados a nivel concepto y su distribucion por
mes.

Carétula de Presupuesto do Ingresos (PbRM-03b). -Este formato deberé registrar los importes por tipo de Ingreso.
Presupuesto de Egresos Municipal.

Para la realizacién del Presupuesto de Egresos se considera la informacion de los formatos que conforman el Programa
Anual (PoRN-01a, PbRM-01b, PbRM-01c, PORM-01d, PbRN-01e), asi como del Presupuesto de Egresos Detallado (PbRM-
04a), formato en el que se deberan registrar los proyectos por partida de gasto, los cuales tendrén que coincidir en
estructura programética y gasto estimado por proyecto, con los formatos PbRM 01a y PbRM 01c.

Al contar con un presupuesto definido se deben corroborar las metas de actividad a realizar e identificar los tiempos de su
‘ejecucién, por lo que para este fin se requisita el formato PORM-02a “Calendarizacion de Metas do actividad”, el cual
tiene por objeto identificar imestralmente las cantidades de las metas programadas anuales por proyecto, mismas que
fueron planteadas en el formato PbR-01c.En este formato se identifica el compromiso de fechas en que se realizaran las
metas.

Asimismo, seré necesario revisar los indicadores en el formato PbRM-01d “Ficha técnica del disefio de indicadores
estratégicos o de gestion” y actualizar las metas de indicador, con el propésito de presentarlos en su versién final en el
Presupuesto de Egresos Municipal correspondiente, poniendo especial atencién a los indicadores con variables que se
‘encuentren vinculadas directamente a las metas de actvidad del formato PbRM-02a

Una vez que las Dependencias y Organismos municipales sujetos a Ia integracién del Presupuesto basado en Resultados,
hayan terminado el llenado de los formatos referentes a los programas bajo su responsabilidad, que sirven de base a los
Tesoreros y UIPPES para orientar Ia integracién del Proyecto de Presupuesto de Egresos Municipal de dichos programas
utiizando para ellolos formatos establecidos en este manual, mismos que deberan guardar como ya se menciond, Ia debida
alineacién y correspondencia con el Plan de Desarrollo Municipal

En esta etapa del Presupuesto de Egresos el responsable de la UIPPE municipal o equivalente, con base en la informacidn
proporcionada por cada una de las Dependencias y Organismos, serd quien estructure el Programa Anual a nivel Municipio,
para integrarlo al Presupuesto de Egresos Municipal para su presentacion y aprobacién en sesion de cabildo.

Ademés de lo ya mencionado, en esta itima etapa del presupuesto municipal se integrarén los formatos que a continuacion
se detallan

Presupuesto de Egresos por Objeto del Gasto y Dependencia General (PbRM-04b). - Este formato deberé ser la suma
de los formatos (PbRM-04a) Presupuesto de Egresos Detallado el cual contiene datos a nivel de Partida Especifica, Partida
Genérica, Concepto y Capitulo del Gasto, de cada proyecto a nivel de Dependencia General
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Egreso Global Calendarizado (PbRM E-04c). - Este formato deberd ser la suma de los formatos (PbRM-04b)
Presupuesto de Egresos por Objeto del Gasto y Dependencia General.

Carétula de Presupuesto do Egresos (PbRM.04d). -Este formato deberé registrar los importes del formato (PbRM.04c)
Informacién Vinculada al Presupuesto de Egresos:

Tabulador do Sueldos (PRM-05). - EI monto total de este formato debe coincidi con el Capitulo 1000 contenido en la
Caratula de Egresos (PoRM 04c)

El Programa Anual de Obra (PbRM E-07a) y ol Programa Anual de Reparaciones y Mantenimiento (PbRM E-07b). -
deberan corresponder al importe del Capitulo 6000 Inversién Piblica contenido en la Carétula de Egresos (PbR 04d)

El Programa do Adquisiciones (PbRM-06). - En este formato se considera las adquisiciones de Bienes y Servicios de los
proyectos, reflejando los Capituios 2000, 3000 y 5000.

Para a presentacidn del Presupuesto de Egresos Municipal ante el Organo Superior de Fiscalizacion del Estado de México
(OSFEM), se debers contar con a siguiente nformacién impresa

1. Oficio do presentacién: Debers estar dirgido al Auditor Superior del OSFEM, indicando la presentacién del
Presupuesto de Egresos Municipal para el ejercicio fiscal correspondiente, fundamentado en el articulo 125 de la
Constitucién del Estado Libre y Soberano de México y en el articulo 47 de la Ley de Fiscalizacién Superior del
Estado de México, vigente debidamente firmado por la autoridad competente;

Copia certificada del acta de Cabildo, Consejo Directivo o Junta de Gobierno: Deberé reflejar el monto del
Presupuesto de Egresos, sefialar la forma de aprobacion (unanimidad o mayoria), el desarrollo de los hechos
(versién escenografica), sus firmas y el sello;

Caratulas de presupuesto de ingresos y ogresos (PbRM-03b y PbRM.04d);

Prosupuesto de ingresos detallado (PbRM-033)

Egreso global calendarizado (PbRM-04c);

Tabulador de sueldos (PbRM-05)

Programa anual de obra (PbRM-07).

Programa anual de reparaciones y mantenimientos (PbRM E-07b); y

Las disposiciones establocidas por la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los
Municipios.

Con el propesito de que los entes municipales tengan mayor faciidad en el manejo de los documentos que integran la Ley
de Ingresos Municipal y el Presupuesto de Egresos Municipal, adicionalmente 2 la informacion impresa se debera anexar
informacién en archivos electronicos atendiendo los lineamientos y disposiciones que establezca el OSFEM, sin
menoscabo de lo que establece el presente Manual.

€1 presente Manual para la Plansacin, Programacién y Presupussto de Egresos Municipal para el Ejercico Fiscal
2019, fue analzado, discutico, actuaizado y mejrado con a participacion de los 125 Ayuntamientos ntegrados al Sistema
e Coordinacién Hacendaria del Estado de Mexico, manifesios a traves de los representantes municpales de s siete
regiones hacendarias, presentes en las sesiones de la Comision Temdtica en maleria de Planeacion, Programacien.
Presupuesto, Contabildad_Gubemamental, Transparencia y Evaluacén Municipal, los cusles contaron con un
‘acompanamento técnico por parte de a Secretara de Finanzas del Gobemo del Estado de Méxio, el Grgano Superor de
Fiscalizacion del Estado de México y el Insiuto e Transparencia y Acceso a la Informacidn y Proteccién de Datos
Personales del Estado de México y Municiios.

Mediante la celebracion de Ia XC Sesién Ordinaria de la Comision Permanente del Insttuto Hacendario del Estado de
México, celebrada en fecha05 de septiembre de 2018, fueron aprobados el Manual para la Planeacion, Programacion y
Presupuesto de Egresos Municipal para ol Ejercicio Fiscal 2019; a Guia Metodolégica para la Evaluacion y Seguimiento
del Plan de Desarrollo Municipal vigente, la Metodologia para la Construccién y Operacion del Sistema de Evaluacion de la
Gestién Municipal (SEGEMUN) y los Lineamientos Generales para la Evaluacion de Programas presupuestarios
Municipales, como se hace constar en el Acuerdo: IHAEM/CP-698-90/18 para su publicacién en el Periodico Ofical Gaceta
del Gobiemo.

Dado enla Ciudad de Toluca de Lerdo, Estado de México, a los 10 dias del mes de octubre de 2018.
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